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JUICIO: BIGNON PEDRO LORENZO c/ CEIVAC S.A.S. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°
711/24-A1. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Proveyendo la presentación de la letrada Mariel Grunauer de fecha 30/05/2025:

1. Téngase presente lo manifestado por la Dra. Grunauer respecto a la imposibilidad del
representante legal de la razón social demandada, Sr. Hector Anibal Nvajas de comparecer a la
audiencia confesional fijada en el presente cuaderno de pruebas. Agréguese y téngase presente la
constancia policial y la historia clínica acompañada. A conocimiento de la contraparte.

2. En consecuencia dispongo: SUSPENDER la audiencia confesional fijada para el día 05/06/2025 a
hs. 10:00 solo respecto al representante legal de CEIVAC S.A.S, Sr. Hector Anibal Nvajas DNI

33.703.283, y fijar nueva fecha para el día 28/07/2025 a hs. 10:00 para que representante legal de

CEIVAC SAS absuelva posiciones, a tenor del pliego adjuntado, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 360 CPCC, de aplicación supletoria al fuero, en caso de incomparendo injustificado.

Se autoriza al representante legal de CEIVAC SAS, Sr.Hector Anibal Nvajas DNI 33.703.283 y a los

letrados intervinientes, a participar de la misma en forma virtual.

Se le hace saber a las partes que la audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma virtual
ZOOM (SALA 127), cuyos datos de conexión son https://us02web.zoom.us/j/82913268244 - ID de
reunión: 829 1326 8244.

Hágase saber a la parte citada a absolver que deberá disponer de los medios y aplicaciones
tecnológicas para articular la videoconferencia teniendo a su disposición, cámara, micrófono (y
auriculares si le resultara mas cómodo), debiendo encontrarse en un espacio cerrado, iluminado y
sin la compañía de otras personas.
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Asimismo se le informa a la absolvente que al inicio del acto formal se le solicitará que enfoque el
espacio físico donde se encuentra para constatar lo peticionado en el párrafo que antecede.

3. NOTIFIQUESE al representante legal de CEIVAC SAS libre de derecho en su domicilio real con
antelación no menor a dos días. 711/24-A1.SDRG. Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 04/06/2025
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